
Rad. 11001 41 05 001 2023 00550 01 

 

1 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACCIÓN DE TUTELA promovida por LAURA MARCELA BECERRA MUÑOZ en 

contra de LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

ANTECEDENTES 

 

LAURA MARCELA BECERRA MUÑOZ, instauró acción de tutela en contra de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, para que por este 

medio, le sea amparado el derecho fundamental de petición, como consecuencia de 

ello, se ordene a la accionada suministre respuesta de manera clara y de fondo a su 

petición radicada el 12 de abril de 2023 con radicado 11001000000035602358.  

 

Como fundamento fáctico de sus pretensiones, en síntesis, manifestó que radicó ante la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ petición en la que solicita i) 

fecha y hora para audiencia pública del artículo 136 del Código Nacional de Tránsito, ii) 

De no estar agendada la audiencia se indique donde publicarán la convocatoria a la 

misma y; subsidiariamente,  iii) El fundamento jurídico en caso de que se le niegue la 

oportunidad de convocar a la audiencia solicitada y iv) En caso de haberse realizado la 

audiencia se le informaran los pormenores de la misma. 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al Juzgado Primero (1.°) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, quien mediante auto proferido el 9 de junio de 

2023, admitió la acción de tutela en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD. 

 

La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, interviene 

manifestando que conforme lo indicado por la Subdirección de Contravenciones a la 

petición de la accionante se le dio respuesta mediante comunicación o 

SDC202342104979071. Que por lo tanto no hay vulneración al derecho fundamental de 

petición dado que se brindó una contestación oportuna y congruente. Por lo tanto, 

solicitó se declarara la Carencia Actual de Objeto por Hecho Superado.  

 

En su escrito manifiesta que anexa la respuesta que informa dio a la accionante, sin 

embargo, de los documentos que reposan en el expediente no se encuentra anexo alguno. 

 

DECISIÓN DE PRIMER GRADO 

 

El Juzgado Primero (1.°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, en 

sentencia de 22 de junio de 2023, resolvió tutelar el derecho fundamental, en los 

siguientes términos:  

 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición LAURA 

MARCELA BECERRA MUÑOZ vulnerado por la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

contadas a partir de la notificación de esta sentencia, dé respuesta de fondo, 

concreta, clara, congruente y completa; a la petición remitida el 12 de abril de 

2023, y proceda a notificar la misma.  

 

TERCERO: En caso de no acatar la presente orden judicial, se dará aplicación 

a las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedito. 

 

QUINTO: En caso de ser impugnado el presente fallo dentro de los tres días 

siguientes a su notificación, enviar a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá 

(Reparto). Si el presente fallo no fuere impugnado, remitir a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

 

SEXTO: Una vez regrese el presente proceso de la Corte Constitucional, se ordena 

su ARCHIVO DEFINITIVO.” 

 

Para sustentar la anterior decisión, el A quo se fundó en el material probatorio arrimado 

y en los soporte legales y jurisprudenciales definidos sobre el derecho de petición. Indicó 

como razón de fondo para tutelar el derecho de petición que si bien la parte accionada 

manifestó haber emitido respuesta a la petición de la accionante, al plenario no allegó 

prueba alguna del cumplimiento de dicho deber, es decir, dentro del expediente no 

reposa ni la respuesta ni el trámite de notificación de la misma que permitiera concluir 

la existencia de una carencia actual de objeto por lo que dispuso que lo correcto era 

amparar el derecho vulnerado a la parte actora por parte de la entidad pública. 

 

IMPUGNACIÓN 

 

La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, por conducto de la directora 

técnica de representación judicial, el 29 de junio de 2023, presentó escrito de 

impugnación al fallo de tutela, solicitando se revoque la decisión de primera instancia 

dado que se cumplió con la respuesta al derecho de petición, esta vez, allegando los 

soportes de dicho cumplimiento.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Este Despacho es competente para conocer de la presente acción constitucional, con 

fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y el numeral 1° del artículo 1° del Decreto Reglamentario No. 1382 de 2001.  

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela es 

procedente para reclamar la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales de una persona, cuando quiera que estos resulten amenazados o 

vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, o de los particulares 

en los casos expresamente señalados por el inciso final de este precepto.   

 

De los supuestos fácticos y las solicitudes impetradas por la parte accionante, es evidente 

que lo pretendido es que se ampare su derecho de petición, y como consecuencia se 

ordene a la accionada a dar respuesta. 

 

Ha reiterado la Corte Constitucional, que no siempre el juez de tutela debe ser el primero 

en ser llamado a proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia es 
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subsidiaria y residual, es decir procede siempre que no exista otro medio de defensa 

judicial de comprobada eficacia para que cese inmediatamente la vulneración.  

 

Bajo estos parámetros, la tutela constituye un medio eficaz para evitar la arbitrariedad 

de la administración pero en ningún momento puede constituirse en un mecanismo 

alternativo que supla las omisiones y el deber que tiene la accionante de cumplir con los 

procedimientos que han sido establecidos por la propia normatividad en procura de la 

satisfacción de los derechos que crea tener en su favor, pues al no aplicarse lo anterior, 

la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate y decisión de diferentes temas, 

y no de protección de los derechos fundamentales; Al punto, la sentencia T-030 de 2015, 

la Corte Constitucional indicó lo siguiente:  

 

“La regla general es que el mecanismo constitucional de protección no puede 

superponerse a los mecanismos ordinarios establecidos en el ordenamiento jurídico de 

forma que los suplante o que se actúe como una instancia adicional para debatir lo que 

ya se ha discutido en sede ordinaria.”  

 

En atención a lo anterior se puede indicar que, de acuerdo con el principio de 

subsidiariedad de la acción de tutela, ésta resulta improcedente cuando es utilizada como 

mecanismo alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos por la 

ley. Sin embargo, también ha instituido la jurisprudencia unas excepciones en la que el 

juez de tutela debe determinar su eventual procedencia y tener en cuenta eventos en los 

que existiendo medios judiciales de protección ordinarios al alcance de la actora, pueden 

llegar a permitir la procedencia de la acción de tutela, tales como: “(i) los mecanismos y 

recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la 

protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 

amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería 

frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos 

fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es 

sujeto de especial protección constitucional.” 

 

Así las cosas, y descendiendo al caso bajo estudio, se tiene entonces que la tutela si era el 

mecanismo idóneo para la protección que reclamaba el accionante, pues buscaba al 

amparo a su derecho de fundamental de petición, que consideraba estaba siendo 

transgredido por la accionada por cuanto no había recibido respuesta a la peticion que 

había elevado ante la misma.  

 

Ahora bien, corresponde a este Despacho determinar entonces sí, la decisión de primera 

instancia fue ajustada a Derecho o por el contrario si carece de fundamento y en 

consecuencia no se ha vulnerado el derecho fundamental de petición de la señora 

LAURA MARCELA BECERRA MUÑOZ, al que se ordenó el amparo y en el término 

allí indicado.  

 

Para ello, se hace necesario traer  a colación lo establecido frente al derecho fundamental 

de petición, que según el artículo 23 de la Constitución Nacional, establece que “Toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución.”; De igual manera, según el 

mismo análisis y alcance que la Corte Constitucional le ha dado en reiteradas 

jurisprudencias, este contiene las siguientes características especiales que se encaminan 

en la obtención de una contestación pronta y completa de lo solicitado: 

 

“(…) La Constitución Política en su artículo 23, consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas en interés 

general o particular ante las autoridades y a obtener de ellas pronta resolución 

de fondo. 
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La Corte Constitucional se ha referido en distintas oportunidades a la 

importancia de esta garantía fundamental, cuya efectividad, según se ha 

reconocido, “resulta indispensable para el logro de los fines esenciales del 

Estado, particularmente el servicio de la comunidad, la promoción de la 

prosperidad general, la garantía de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución y la participación de todos en las decisiones que 

los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones 

para las cuales han sido instituidas (artículo 2o. Constitución Política)”[7]. 

 

A partir de esta garantía la jurisprudencia ha fijado una serie de reglas y de 

parámetros relacionados con el alcance, núcleo esencial y contenido de este 

derecho. Al respecto ha precisado lo siguiente: 

  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante 

él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. (……) 

 

Por otra parte la ley 1755 de 2015, que regula el trámite que se le imparte a las peticiones 

que se presentan ante cualquier autoridad en sus artículos 13 al 22, dentro de los cuales 

el artículo 14 regula el término para proferir respuesta y que corresponde a 15 días, el 

mismo que además podrá prorrogarse si se informa antes del vencimiento del  término 

la razón en la demora a su respuesta y se indica el plazo en el cual se resolverá, prórroga 

que solo podrá como máximo ser el doble del inicialmente previsto, mientras que el 

artículo 15 fija las formas en que puede ser presentada, según el cual la solicitud puede 

ser verbal o escrita; normas que en su tenor literal indican lo siguiente: 

 

 “Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones.  

 

Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la 

entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 

dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. 

 

Artículo 15. Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones podrán 

presentarse verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, o por escrito, y 

a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. 

Los recursos se presentarán conforme a las normas especiales de este código. 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-332-15.htm#_ftn7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#15
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Cuando una petición no se acompañe de los documentos e informaciones 

requeridos por la ley, en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al 

peticionario los que falten. 

 

Si este insiste en que se radique, así se hará dejando constancia de los requisitos o 

documentos faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide constancia de 

haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 

 

Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se presenten por escrito, y 

pondrán a disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley 

expresamente señale lo contrario, formularios y otros instrumentos 

estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En todo caso, los peticionarios 

no quedarán impedidos para aportar o formular con su petición argumentos, 

pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin que por 

su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos 

los aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del 

contenido de dichos formularios. 

 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, recibida por el funcionario 

respectivo con anotación de la fecha y hora de su presentación, y del número y clase 

de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá 

al interesado a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 

transferencia de datos. Esta autenticación no causará costo alguno al peticionario. 

 

Parágrafo 1o. En caso de que la petición sea enviada a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos, esta tendrá como datos de 

fecha y hora de radicación, así como el número y clase de documentos recibidos, 

los registrados en el medio por el cual se han recibido los documentos. 

 

Parágrafo 2. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y radicación de 

solicitudes y peticiones respetuosas. 

 

Parágrafo 3. Cuando la petición se presente verbalmente ella deberá efectuarse en 

la oficina o dependencia que cada entidad defina para ese efecto. El Gobierno 

Nacional reglamentará la materia en un plazo no mayor a noventa (90) días, a 

partir de la promulgación de la presente ley.” 

 

Aunado a lo anterior, se debe recordar que la Corte Constitucional en sentencia T 

077 del dos (2) de marzo de 2018, ha considerado que el artículo 23 de la 

Constitución Política consagra el derecho que tienen todas las personas a presentar 

peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. Así mismo, consideró la misma corporación que en desarrollo del texto 

superior, la ley 1755 de 2015 reguló todo lo concerniente al derecho fundamental de 

petición, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo. 

 

De igual manera, en Sentencias T 251 de 2008 y T 487 de 2017, la Corte 

Constitucional ha precisado que el contenido esencial del derecho de petición 

comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes 

ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 

tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos 

en el ordenamiento jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o 

negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, lo que implica una 

obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el 

ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos 

planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo 

fórmulas evasivas o elusivas. 
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En reciente Sentencia C 418 de 2017, La Corte Constitucional reiteró que el ejercicio 

del derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 

  

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 

participación política. 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser 

oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la 

respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, 

precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 

peticionario. 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 

concreta necesariamente en una respuesta escrita. 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las 

autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones 

privadas y en general, a los particulares. 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones 

formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, 

que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no 

pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía explicar 

los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la 

contestación. 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 

de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En sentido 

concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de 

petición. 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición 

no la exonera del deber de responder. 

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 

notificar la respuesta al interesado”. 

  

Visto el anterior recuento legal y jurisprudencial, y del conjunto de pruebas que obran 

aportadas al plenario es claro establecer que la impugnación está llamada a prosperar 

frente al argumento de la carencia actual de objeto por hecho superado.  

 

Recordando que esta figura ha sido definida por la honorable Corte Constitucional en 

sentencia T- 085 de 2018 de la manera siguiente: 

 

“La jurisprudencia de esta Corporación, en reiteradas oportunidades, ha 

señalado que la carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición 

de amparo, la orden del juez de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el 

vacío”. Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, por regla general, 

se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un hecho 

superado.  

El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados por el demandante, de suerte que la decisión que 

pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces 

inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para el 

amparo constitucional. En este supuesto, no es perentorio incluir en el fallo un 

análisis sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se 

demanda, salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones acerca 

de los hechos del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta 

de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para 
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condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de 

las sanciones pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta 

ineludible en estos casos, es que la providencia judicial incluya la demostración 

de la reparación del derecho antes del momento del fallo. Esto es, que se 

demuestre el hecho superado”. 

 

Ello en virtud de que con el escrito de impugnación la accionada SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, esta vez, sí cumplió con el deber de allegar 

los soportes de la respuesta 202342104979071 emitida el 6 de junio de 2023. 

 

Es decir, de la petición 202361201658272 radicada por LAURA MARCELA BECERRA 

MUÑOZ el pasado 12 de abril de 2023 se dio respuesta mediante la comunicación 

202342104979071 de 6 de junio de 2023 enviada a la dirección electrónica entidades+ld-

243443@juzto.co misma indicada en el escrito de petición para efectos de recibir 

respuesta. De igual forma se observa que la misma fue efectivamente entregada conforme 

el certificado de la empresa de Servicios Postales Nacionales y Andes Servicio de 

Certificación Digital visible en el archivo digital 4 de la carpeta de impugnación del 

expediente electrónico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, del contenido de dicha respuesta, se observa que se responde de fondo y uno 

a uno los dos interrogantes principales, más los dos subsidiarios: 

 

“PRIMERO: se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su entidad 

realizará la Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector 

de Tránsito, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136 del 

C.N.T.T”  

 

Respuesta:  

 

De conformidad con lo señalado en el presente escrito, la audiencia pública ya se 

surtió, por lo cual resulta improcedente la fijación de una fecha para la 

realización de una nueva audiencia en un trámite administrativo que, en 

consonancia con lo normado en el artículo 87 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ya finalizó. Como se ha 

venido explicando, para el caso del comparendo No. 110010000000 35602358 

impuesto a la señora LAURA MARCELA BECERRA, ya se resolvió su situación 

contravencional, mediante la Resolución No. 202730 del 21 de febrero de 2023, 

la cual fue expedida y notificada antes de la presentación de la petición que aquí 

nos convoca, y goza de presunción de legalidad y cuenta con plena fuerza 

ejecutoria.  

 

mailto:entidades+ld-243443@juzto.co
mailto:entidades+ld-243443@juzto.co
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“SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de 

qué medio se realizará la publicación del acto administrativo que 

convoca a audiencia pública de fallo. Es de aclararse que he acudido 

a formular esta solicitud mediante el presente mecanismo, dado que 

de forma presencial los funcionarios manifiestan no poder otorgar 

mayor información a la relatada en el acápite de hecho, a fin de que 

se me garanticen los derechos al debido proceso y defensa. E incluso 

ellos mismos sugieren hacer tales solicitudes a través del presente 

medio.  

 

Respuesta:  

 

De acuerdo a lo expuesto en el punto anterior, se reitera que su solicitud no es 

procedente, por cuanto ya se realizó la audiencia pública en la cual se profirió el 

acto administrativo referido, notificado en estrados y que se encuentra en firme 

y debidamente ejecutoriado, con lo cual goza de presunción de legalidad y cuenta 

con plena fuerza ejecutoria.  

 

Igualmente, contrario a lo indicado por el solicitante, es de indicar que al 

consultar las bases de datos de esta Entidad no obra ninguna solicitud verbal o 

escrita previamente elevada por el peticionario para obtener la información 

aquí requerida.  

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  

 

PRIMERO “De manera subsidiaria, solo en caso de que no se haya 

realizado la audiencia y me niegue ser parte de la misma, solicito me 

indique el fundamento jurídico que le permite prohibirme se parte 

para ejercer mi derecho de defensa en la audiencia que no ha 

realizado, teniendo en cuenta que en Colombia no existe norma legal 

que me prohíba ser parte de la audiencia y es mi derecho 

constitucional defenderme (art. 29 CP).  

 

Como le fue explicado, una vez notificada la orden de comparendo, el 

peticionario contaba con once (11) días hábiles para acudir ante la Autoridad de 

Tránsito competente con la finalidad de rechazar la comisión de la infracción y 

exponer sus motivos de inconformidad (con los soportes respectivos), so pena de 

que la autoridad de tránsito continuará con el proceso contravencional de 

manera oficiosa, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 de la ley 1843 de 2017 

en concordancia con el artículo 136 del código nacional de tránsito.  

 

Adicionalmente, se reitera que, de conformidad con lo señalado en el presente 

escrito, la audiencia pública ya se surtió, por lo cual resulta improcedente la 

fijación de una fecha para la realización de una nueva audiencia en un trámite 

administrativo que, en consonancia con lo normado en el artículo 87 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ya 

finalizó.  

 

Como se ha venido explicando, para el caso en estudio, ya se resolvió su situación 

contravencional, mediante Resolución Sancionatoria No 202730 del 21 de 

febrero de 2023 en la que declaró contraventor de las normas de tránsito a el 

señor LAURA MARCELA BECERRA, la cual fue expedida y notificada antes de 

la presentación de la petición que aquí nos convoca, y goza de presunción de 

legalidad y cuenta con plena fuerza ejecutoria.  
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SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la audiencia antes 

de dar respuesta a esta petición solicito lo siguiente:  

 

Respuesta Literal a  

 

No se tuvo en cuenta toda vez que su solicitud de agendamiento para la audiencia 

de impugnación fue posterior a la audiencia de fallo en la cual se declaró 

contraventor de las normas de tránsito, decisión que fue notificada en estrados 

de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, en concordancia con 

el artículo 139 ejúsdem, encontrándose en firme y debidamente ejecutoriada. Lo 

anterior, adicionalmente, por cuanto el peticionario nunca aportó ni señaló, en 

tiempo, una justa causa de inasistencia al proceso contravencional, tal como lo 

contempló el legislador en el inciso sexto de la norma en comento. 

 

(…)” 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, se acoge el argumento alegado por la parte 

accionada en su escrito de impugnación, debiéndose entonces revocar el fallo 

impugnado. En su lugar, el Despacho declarará la carencia actual de objeto por hecho 

superado, no sin antes, llamar la atención a la entidad accionada para que en futuros 

eventos se sirva dar la importancia que merece una acción constitucional como la tutela 

y remitir en sus informes la totalidad de la documental que soporte sus afirmaciones. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: REVOCAR la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Primer (1.°) de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, del veintidós (22) de junio de 

2023, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta decisión.   

 

SEGUNDO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO de la acción de tutela interpuesta por LAURA MARCELA BECERRA 

MUÑOZ contra la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

ante la ausencia de vulneración a su derecho de petición por esta vía reclamado.   

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

N° 117 del 13 de julio de 2023. 

 
LUZ ANGELICA VILLAMARIN ROJAS 

 
Secretaria 

 


